RES.Nº 699/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018
(E.E.Nº 2016-17-1-0003867, Ent.N° 468/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la modificación del Convenio Específico suscrito el 07/10/16, con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Resolución N° 2190 de fecha 22/06//16, acordó no formular observaciones al Convenio;
2) que el Convenio Específico suscrito el 07/10/16 tiene por objeto, contratar personal para la realización de obras de construcción y reparación de viviendas afectadas por los eventos ocurridos en el mes de abril de 2016 en la ciudad de Dolores,Departamento de Soriano, por un monto total  de $ 7:500.000, equivalentes a la remuneración de veinticuatro operarios durante seis meses;
3) que con fecha 27/10/16, el Director Nacional de Vivienda informa que se autorizó el depósito de dicha suma en la cuenta del MTOP en el BROU, a efectos de la implementación del Convenio;
4) que en esta oportunidad se remiten actuaciones referentes a la modificación del objeto del mismo, redactando la Cláusula PRIMERA en los siguientes términos:  Objeto: 1) Contratación de personal para la realización de obras de construcción y reparación de viviendas afectadas por los eventos climáticos ocurridos en el mes de abril del presente año en la ciudad de dolores departamento de Soriano; y 2) realización de obras nuevas y/o ampliaciones en todo el país consideradas prioritarias por el MVOTMA como parte del cumplimiento de sus competencias”;                     
CONSIDERANDO: que habiéndose agotado los recursos aportados en tanto el pago de los fondos previstos en el Convenio ya se ha realizado, corresponde observar la presente modificación porque no se adecua a la vigencia prevista en el Convenio;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la modificación proyectada; y
2) Devolver las actuaciones.
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